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INTERVENCIÓN SECRETARIO XERAL DA EMIGRACIÓN EN 

EL IV PLENO DEL VI MANDATO DEL CONSEJO GENERAL DE 

LA CIUDADANÍA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR 

 

MARTES, 27 DE OCTUBRE DE 2015.  

 

Estimado Presidente del Consejo General de la Emigración. 

Sra. Secretaria General de Inmigración y Emigración del Gobierno de 

España. 

Querido Director General de Migraciones. 

Querido Director General de Consulares.  

Representantes sectoriales y de Comunidades Autónomas. 

Estimados Consejeros. 

 

Quiero agradecer en primer lugar a los miembros de este Consejo General 

la oportunidad que nos brindan, a los responsables autonómicos de 

emigración y ciudadanía en el exterior, para poder exponer las políticas 

públicas autonómicas a favor de nuestros ciudadanos en el exterior. 

 

Galicia, afronta este año un escenario de inicio de la recuperación 

económica y de mejora de los indicadores económicos de nuestra 

comunidad. Aun así el Gobierno de Galicia no considerará superada la 

difícil situación que hemos arrastrado estos últimos años hasta que esta 

recuperación  no afecte de forma esencial a la recuperación del empleo 

para nuestros ciudadanos. 
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La recuperación económica es cosa de todos y todos debemos estar 

comprometidos en esta tarea esencial, ya que una economía estable y en 

crecimiento garantiza la igualdad de oportunidades para todos y asienta la 

capacidad de los servicios públicos para responder a las demandas de los 

ciudadanos. 

COMPROMISO PRESUPUESTARIO 

Esta mejora de nuestra capacidad  de ingresos se verá reflejada en el 

presupuesto que aportan los ciudadanos, a través de sus impuestos, y 

que se dedicará en el año 2016 a temas migratorios y a nuestra 

ciudadanía residente en el exterior. 

 

Hemos querido, desde el Gobierno de Galicia y con el impulso que dará el 

Parlamento de nuestra Comunidad, orientar socialmente este aumento 

presupuestario que, se incrementaen el conjunto de partidas efectivas un 

8,10% –excluida el capítulo 1: gastos de personal, que sólo crece el 1% de 

aumento salarial fijado por el Gobierno de España-. 

 

En partidas como políticas migratorias, en las que la Xunta de Galicia 

atiende las más de 7.000 familias con ayudas individuales a  gallegos 

residentes en el exterior y en riesgo de exclusión social, se alcanza, con 

un monto total de 2.323.000 €, (+9,46%) , lo que supondrá una mejora 

apreciable de estas ayudas, especialmente hacia nuestros mayores. 

Complementando esta acción directa, también aumentamos el 
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presupuesto para apoyar las acciones de protección social de las 

propias entidades gallegas en el exterior. 

En periodo de ajustes estas partidas se han mantenido estables, en el 

momento que se inicia la recuperación estas partidas crecen. 

El crédito destinado al apoyo al retorno aumenta en un 50% con 

respeto al año 2015 (300.000€):  

- Se refuerza la financiación de las ayudas extraordinarias a 

emigrantes gallegos retornados y a sus familias, destinadas a hacer 

frente a aquellas causas sobrevenidas derivadas del retorno que, por 

las circunstancias, requieren de una atención acuciante en la 

obtención de recursos por los afectados, de tal manera que alcancen a 

complementar o aliviar la carencia de recursos. 

 

- También se incrementa en un 50% (150.000€)  las ayudas 

pioneras para promover el autoempleo y la actividad 

emprendedora en nuestra comunidad autónoma de las personas 

gallegas retornadas, destinadas a favorecer la integración y realizar 

en ella sus actividades profesionales, empresariales o laborales, 

facilitando así la financiación de los gastos de primer establecimiento 

como trabajadores profesionales o empresarios. Se trata de 

aprovechar el inicio de la recuperación para favorecer la vuelta de los 

gallegos su Terra, de manera que se sientan acompañados por el 

gobierno  en el inicio de una nueva actividad en Galicia. 
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Mejorar las políticas sociales a favor de nuestros residentes en el 

exterior sigue siendo la política prioritaria de la Xunta de Galicia en 

materia de emigración y galleguidad. En estos difíciles años, nuestra 

Comunidad ha mantenido su presupuesto dedicado a acciones de carácter 

social, bien propias o bien apoyando las acciones de carácter social que 

desarrollan una buena parte de nuestras sociedades. Galicia es de las 

comunidades autónomas españolas que mayor esfuerzo presupuestario 

dedica a la atención socio-asistencial de sus conciudadanos en el 

exterior y seguimos firmemente comprometidos con esta política social e 

inclusiva. 

 

La Secretaría General de la Emigración también incrementa su presupuesto 

destinado al fomento de las actuaciones de las entidades gallegas en el 

exterior en un 11,23%, lo que permitirá potenciar las ayudas para los 

proyectos destinados a la juventud, para fomentar la incorporación de la 

juventud y de la mujer al tejido asociativo de las entidades gallegas del 

exterior, y contribuir al buen funcionamiento y modernización de la gestión 

de estas. 

 

Asimismo, y gracias al incremento presupuestario se reforzará la 

colaboración con las entidades gallegas que disponen de centros de 

atención social para los colectivos de personas gallegas emigrantes, con 

servicios de protección (sanitarios, residencias de ancianos, centros de 

día); con el objetivo de mejorar la protección socio sanitaria de los gallegos 

residentes en el exterior más necesitados. 
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Ampliará la financiación para la dotación de equipamientos y mejora 

de las infraestructuras de las entidades gallegas. Se reforzará el 

programa de ayudas destinado a la recuperación, restauración y 

conservación del patrimonio cultural de las entidades gallegas. 

MODIFICACIÓN LOREG 

Por otra parte, desde Galicia y sus instituciones y como comunidad que ha 

impulsado el debate sobre la reforma de la LOREG en lo que afecta al 

proceso electoral para los ciudadanos españoles residentes en el extranjero, 

seguimos con interés el proceso parlamentario y continuamos impulsándolo 

para  eliminar  las trabas al ejercicio del voto y en aras de equiparar este 

derecho, asignatura pendiente, al de cualquier ciudadano español residente 

en nuestras fronteras. 

Más de un millón ochocientos setenta mil españoles están demandando una 

reforma que afiance sus derechos de participación electoral y facilite su 

ejercicio con las mismas garantías que el del resto de sus conciudadanos.  

La semana pasada nuevamente se aprobaronen el Parlamento de Galicia  

iniciativas en este sentido y por amplia mayoría parlamentaria. 

ESPAÑOLES EN CUBA Y VENEZUELA 

Dos temas de reflexión que afectan a muchos españoles residentes en dos 

países concretos: 

Cuba 

También desde Galicia queremos trasladar en el seno de este órgano el 

aliento al proceso de actualización delmodelo económico que se está 

abriendo en la República de Cuba y lo planteamos ante los 
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representantes en este Consejo como muestra de solidaridad y simpatía por 

nuestros ciudadanos residentes en ese país hermano, que forman parte del 

pueblo cubano, con el deseo de avance en el camino de la prosperidad. 

Venezuela  

Queremos señalar también nuestra preocupación por la situación de 

nuestros ciudadanos residentes en la República Bolivariana de Venezuela. 

La inseguridad personal, económica  y civil que se está viviendo en esa 

República americana afecta directamente a nuestros ciudadanos. Creemos 

necesario plantear esta reflexión para trasladar desde este órgano la 

cercanía y el aliento a nuestros conciudadanos que están sufriendo esta 

difícil situación, que les permita sentirse acompañados y amparados. 

FELICITACIÓN 

Sólo me queda felicitar a los miembros de este Consejo, en especial  a los 

representantes de la ciudadanía española en el exterior, por su esfuerzo, 

dedicación, compromiso y entrega. 

A un pueblo lo hacen grande sus gentes, el nuestro lo es porque vosotros lo 

hacéis más grande. 

 

A todos. Gracias, muchas gracias.  


